
[T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municlpalldad de Chillán Viejo

ACÉPTA PRÁcncA PRoFESIoNAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACTÓN.

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, Z I SEp 20Zl

548ó

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos Adm¡n¡strativos para Funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

a).- Los D¡ctámenes de la Contraloría General de la
República N" 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

b).- La solic¡tud de práctica profesional de la
Universidad Advent¡sta de Chile para el alumno Oscar Andrés Mora Arias C.l N" 24.789.01 5-7.

c).- La necesidad de real¡zar devoluc¡ón de gastos en
movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

L- ACEPTESE la práct¡ca profesional de Oscar
Andrés Mora Arias C.l N' 24.789.015-7, a contar del día 20 de Septiembre del 2021 hasta el 29
de Octubre de 2021.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hac¡a el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Oscar Andrés Mora Arias C.l N'
24.789.015-7 como alumno en práctica en la Dirección de Control lnterno.

PUTESE el gasto a la cuenta Su lo 22, ftem
08, Asignación 007, del presup ues unicipal a 2021

ANOTESE, NO IQUESE, REG STRESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE.
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